RES.  Nº4353/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007713, Ent. Nº5954/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 convocada para la contratación de servicios de barométricas;    

RESULTANDO:
1) que en el Artículo 20 del Pliego se establecieron los Criterios de Evaluación de las propuestas, correspondiendo a antecedentes de la empresa en el servicio de barométricas, ponderándose 20 puntos si son mayores a 5 años, 15 puntos si son entre 2 y 5 años, 10 puntos si son menores a 2 años, y si no se cuenta con experiencia en el ramo 0 puntos;                     
  
2) que se publicó el Llamado  en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 13/04/2016, y en el Diario Oficial con fecha 25/04/2016, habiéndose también efectuado publicidad en otros medios;  
                                      
3) que al acto de apertura efectuado el día 10/05/16, se presentaron 2 oferentes: Robert Amílcar Pereira Rodríguez, e Incose Group S.A., declarando esta última que durante los últimos 7 años la empresa ha venido realizando los servicios de barométrica para la Intendencia de Maldonado así como para empresas privadas;  

                                     
 4) que se ponderaron las ofertas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estableciéndose el puntaje total obtenido por cada oferta, siendo para Incose Group de 100 puntos y para Barométrica Pereira de 97 puntos, habiendo obtenido ambas el máximo de 20 puntos en el factor Antecedentes, sugiriéndose la adjudicación a Incose Group S.A.  Se confirió vista de las actuaciones a los oferentes;

                                     
5) que compareció a evacuar la vista, el oferente, Robert Amílcar Pereira Rodríguez, formulando observaciones al procedimiento, como ser entre otras que el puntaje asignado a Incose en el criterio Antecedentes de la empresa,  es incorrecto, en cuanto la Firma no acreditó tener una antigüedad mayor a cinco años para obtener los 20 puntos, y peticionando que en definitiva se le adjudique la Licitación;

                                   
6) que previo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el Intendente mediante Resolución Nº 10105 de fecha 01/09/16, dispuso no hacer lugar a los solicitado por la Firma  Robert Amílcar Pereira Rodríguez, y continuar con el procedimiento;  

                                          
7) que con fecha 07/10/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que se analizó documentación presentada posteriormente relacionada con la representación  de la Firma Incose, surgiendo de la certificación notarial que la Firma Incose Group S.A. (en formación) fue constituida según estatutos el 17/10/2013, lo que contradice la declaración de antecedentes de la empresa, que mencionó que desde hacía 7 años la misma venía realizando trabajos de barométricas, lo que motivó que se  remitiera  un e-mail a la Intendencia de Maldonado, la que respondió que Incose inició sus actividades el 18/06/2015, se informa además  que se hizo lo propio con Firmas privadas que el oferente denunció prestarle servicios, no habiendo obtenido respuesta.  En función de los nuevos hechos constatados, corrigiéndose el puntaje total obtenido por cada oferta, siendo para Barométrica Pereira de 97 puntos y para Incose Group de 80 puntos, habiendo obtenido  la primera el máximo de 20 puntos en el factor Antecedentes y la segunda de las nombradas 0 puntos, sugiriendo la adjudicación a Robert Amílcar Pereira Rodríguez (Barométrica Pereira).   Se confirió vista de las actuaciones con fecha 13/10/16;                                                          
                                             8) que por Resolución Nº 11812/16 de fecha 28/10/16, el Intendente dispuso la adjudicación, conforme lo sugerido por la C.A.A., hasta el final de la presente Administración, por hasta 3.000 servicios mensuales, y por un costo del servicio domiciliario de $ 427 IVA incluido, el m3 cargado hasta un máximo de 8 m3 de $ 73.20 IVA incluido para la ciudad de Rivera y $ 97,6 IVA incluido para el interior del Departamento, reajustables dentro de 6 meses y en forma semestral conforme lo establecido en el Pliego;  

                                
9) que se adjunta información contable, de la que surge que Salubridad Higiene y Medio Ambiente cuenta con una disponibilidad de $ 4:207.849;                              

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su  imputación  a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
lm

